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Consejo de Unidad Académica 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 5-A/2010 
 
Siendo las 16:20 horas del día jueves veinticinco de Febrero de dos mil diez, se reunió el 
CONSEJO DE UNIDAD ACADÉMICA, de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en el Auditorio de dicha Facultad (Edif. 111-
A/102), para llevar a cabo la Sesión Ordinaria 5-A/10, bajo la Presidencia de el Dr. Cupatitzio 
Ramírez Romero, Director, y como Secretaria la Dra. María Araceli Juárez Ramírez, Secretaria 
Académica con el siguiente orden del día: 
 

1) Pase de Lista. 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
3) Permisos por Superación Académica 
4) Comisión ESDEPED 
5) Asuntos Generales. 

 
1) Pase de lista. 
 Los consejeros asistentes a esta cita fueron: 

Consejeros Propietarios. 
1. C. Faustino Agustín Romano Velázquez, representante estudiantil del 

Colegio de Matemáticas. 
2. M.C. Juan Francisco Leyva Cuevas, representante académico del 

Colegio de Matemáticas. 
3. C. Lorena López Beltrán, representante alumno del Colegio de Física. 
4. Dr. Juan Alberto Escamilla Reyna, representante académico del 

Posgrado en Matemáticas 
5. Dra. Georgina Beltrán Pérez, representante académico del Posgrado en 

Física Aplicada  
  

 Consejeros Suplentes: 
 
6. Dra. Patricia Domínguez Soto, representante Profesor del Posgrado en 

Matemáticas. 
7. M.C. Dolores García Toral, representante estudiantil del Posgrado en 

Física Aplicada. 
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 Miembros del Consejo Ampliado: 
 

1. Dra. Honorina Ruiz Estrada, Consejero Universitario Profesor Suplente 
2. Lic. Jaime Arroyo García, Coordinador del Colegio de Matemáticas 
3. Dra. Marcela Maribel Méndez Otero, Consejera de Docencia. 
 

2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se lee el acta de la sesión anterior, la cual se aprueba. 
 
3) Permisos por Superación Académica. 
Inicia el Director comentando sobre el informe del permiso del Dr. Apolonio 
Juárez, a lo que la Dra. Patricia Domínguez interviene mencionando que la 
Comisión que revisa dichos informes está formada por la Dra. Honorina Ruiz, el 
Dr. Grebennikov, el Dr. Cordero y ella misma, pero que el informe sólo fue 
revisado de manera individual por ella y el Dr. Cordero, quienes lo avalaron en lo 
general pero condicionado a la entrega de las publicaciones que se mencionan en el 
informe. 
Se somete a evaluación la solicitud de la Dra. Pastrana para extender su permiso, 
autorizado anteriormente, por otros seis meses, por lo que el M.C. Leyva pregunta 
si desde el inicio se planteó medio año en el Centro Estatal para la Prevención 
Social del Delito (CEPSDE), a lo que el Director le contesta que sólo solicitó medio 
año en el CEPSDE, finalmente se aprueba por consenso que la Dra. Pastrana 
continúe su Sabático en el CEPSDE. 
La Dra. Georgina Beltrán pregunta cuales son los requisitos para solicitar año 
sabático, a lo que el Director le responde que se encuentran en el RIPPPA pero 
principalmente debe existir un proyecto que en general redunde en beneficio de la 
BUAP, además de una carta de aceptación de la institución donde se va a realizar la 
estancia. 
 
4.- Comisión ESDEPED 
Inicia el Director indicando que del acuerdo anterior del CUA, en el cual se nombró 
una Comisión para el ESDEPED, formada para Matemáticas por los Drs. Juan 
Angoa, Jacobo Oliveros y Patricia Domínguez y para Física la Dra. Maribel 
Méndez, Dr. J. Jesús Toscano y la Dra. Leticia Fuchs, declinaron el nombramiento 
el Dr. Juan Angoa, el Dr. Jacobo Oliveros y la Dra. Maribel Méndez, por lo que 
propone en su lugar a otros profesores que también fueron propuestos y quienes 
manifestaron que aceptarían ocupar estos cargos, quedando la comisión como 
sigue: 
Por Matemáticas: Dra. Patricia Domínguez, Dr. Raúl Escobedo y Dr. Alberto 
Escamilla. 
Por Física: Dr. Maximino L. Arroyo, Dra. Leticia Fuchs y Dr, J. Jesús Toscano. 
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El Director informa que se debe nombrar  una Comisión Interna para la evaluación 
de las Bases de Datos, que de acuerdo a como se ha conformado en años anteriores, 
estaría formada por cuatro profesores, dos de Física y dos de Matemáticas, quienes 
apoyarían a las Secretarías Académica y de Posgrado en la revisión de la 
documentación comprobatoria para este proceso. Se propone a la Dra. Ma. De Jesús 
López Toriz, al Dr. Javier Mendoza Torres, a la Dra. Georgina Beltrán Pérez, quien 
al estar presente acepta, y al Dr. Javier Hernández López o, de no aceptar el último, 
al Dr. Óscar M. Martínez Bravo. 
 
5.- Asuntos Generales 
El M.C. Leyva, pregunta que con qué fin se colocó una cámara frente a la salida del 
edificio 111E. El Dr. Cupatitzio, menciona que hace algún tiempo él envío un 
correo a la comunidad preguntando si no había algún inconveniente por la 
instalación de cámaras en los lugares de acceso a los edificios para la seguridad de 
la FCFM, ya que se habían presentado varios robos, informa también que en total 
hay seis cámaras, cuatro ubicadas en el edificio 111A, una en el 111B y la otra en el 
111E. 
 
Habiendo agotado los puntos a tratar, la sesión concluyó a las 17:00 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero Dra. María Araceli Juárez Ramírez 

Presidente Secretaria 
 
c. c. p. A los Consejeros. 
c. c. p. Archivo. 
c. c. p. Minutario. 


